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sarán al conocimiento del Contador Trami-
. tador judicial y fallo definitivo, según consta 
·en auto de las once y quince minutos de la 
manana del mismo dra, mes y ano y folio, · 
habiéndose puesto el cCúmplase> de ley a 
las once y media de la maftana del mismo 
dia, mes y ano, según consta al reverso del 
folio 7; y 

Considerando: 

· Trtulo1 Supletorios. . • 2000 

Que en escrito del siete de Mayo_ de mil 
novecientos cincuenta y siete, folio 9, el De
fensor de Oficio _d.on J. Manuel Arosteguí f., 
obstentando el poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante Manuel Antonio Campos 
Pena, en cuya '1irtud el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las nueve y treinta 
minutos de la manana del mismo día, ano y 
folio, manda"ndo tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de ley a las partes; y 
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Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua
D. N., diez de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete, cAfto José Dolores Estrada>. 
la~ ocho de la maftarta. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de ésta Sala don fanor Rodrfguez A., 
la cuenta de la Tesorerfa del Patronato De
partamental de Reos de Boaco, que el seftor 
Manuel Antonio Campo Pena, mayor de 
edad, casado, maestro de Educación y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo de 
Enero a junio de mil novecientos cincuenta 

Considerando: 
Que e,n escrito del ocho de Mayo d_e mil 

novecientos cincuenta y siete, folio 10 el , 
Defen!'lor de Oficio, don J. Manuel Arostegui 
f., devolvió el traslado expresándose as(: 
cLos siete reparos formulados fueron des· 
vanecidos en h1 Glosa Administrativa por el 
Contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al márgen de cada uno 
de ellos. Por tanto no teniendo mi repre
sentado ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este Juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y·te pido llamar a 
autos para dictar sentencia de leya. Y ofda 
la opinión del seftor fiscal de Hacienda, e>tá y seis; 

.. Resulta:. de acuerdo con dicho pidimento, como pue-
Que según Estado de Caja que corre al de verse en folio 14; y 

folio 3, huvo un movimiento de Ingresos y Considerando: . 
Egresos de Tres Mil Setecientos cuarenti· Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
siete Córdobas y seotentinueve centavos pues todos los reparos formulado fueron 
(~ 3.747.79). Incluyendo los términos de desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
apertura y cierre; y según razones que constan al margen de 

Considerando: cada uno y documentos anexos a éste Expe-
Que estando terminada la Glosa Adminis· diente, se llamó ª autos en providencia de 

trativa de esta cuenta, a cargo del Contador las once de la maftana del nueve de Mayo 
f anor Rodrfguez A., este dió en traslado e¡ de mil novecientos cincuenta Y siete; Y 
Expediente respectivo al Jefe de esta Sala en Por Tanto: 
providencia de las once de la manana del Con tales antecedentes, ofda la opinión 
seis de Mayo de mil novecientos cincuenta fiscal corridos los trámites de derecho con 
y siete, según consta en auto que corre al apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
folio 7 con el pliego de reparos de desvane- del Tribunal de Cuentas, de 15 de Diciembre 
cidos en tal virtud esta superioridad proveyó I de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
ordenando que las presentes diligencias pa- Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri-
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to Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; 

y cincuenta minutos de la manana del mismo 
dia, mes, ano y folio; y 

Considerando: 
Falla: Que en escrito del veintiuno de Mayo de 

QLJe esta cuenta tal como se deja relacio· mil novecientos cincuenta y siete, folio 18, el 

nada es buena y por consiguiente se aprue- Defensor de Oficio, don Ignacio Fonseca T., 

ba, quedando el seftor Manuel Antonio Cam- obstentando el Poder correspondiente, pi· 

pos Pena, de calidades conocidas en autos, dió se le tuviese por personado como apode· 

junto con su fiador, solidario, libres y sol· rado del Cuentadante Benito Quintanilla, en 

ventes con los fondos de la Tesorerfa, del cuya virtud el suscrito lo tuvo por personado 

Patronato Departamental de Reos de Boaco, por auto de las doce meridianas del mismo 

por lo que hace al período de Enero a junio dia, mes, ano y folio, mandando tomar razón 

de mil novecientos cincuenta y seis, cuarto 1 del Poder y a correr los traslados de ley a 

de su actuación en tal cargo. las partes; y 
Líbrese copia de esta resolución interesado 

para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-César Torres, Tra· 
mitador judicial-H. Saball~s O., Srio. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
~Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veinticuatro de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y siete. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala don Max Cabezas, la 
cuenta de la Tesoreria Municipal de Cinco 
Pinos, Departamento de Chinandega, que el 
seftor Benito Quintanilla, mayor de edad, 
casado, ganadero y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno; 

Resulta: 
. Que según Estado de Caja que corre al 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Docientos dos Córdobas y Cua
rentinueve Centavos (<J 202.49), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, a cargo del Contador 
don Max Cabezas, éste dió en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala, en 
provid~ncia de las diez de la manana del 
siete de Noviembre de mil novécientos cua
renta y seis, según consta en auto que corre 
al folio 7, con veintidos reparos pendientes, 
~n tal virtud ésta superioridad, proveyó or· 
denando que las presentes diligencias, pasa· 
rán a conocimiento del Contador Tramitador 
judiciatdon Orlando Selva, para los fines del 
Trámite judicial y fallo definitivo, según 
consta en auto de las diez y media de la 
maftana del mismo dla, mes, ano y folio 
posteriormente al seftor Gonzalo Yescas R., 
como puedt: verse al folio 15, y finalmente 
al suscrito, como puede verse en folio 16, 
del auto de las siete y cuarenta minutos de la 
mal'lana, del v1:inte de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y siete, por haber cesado 
en sus funciones el seftor Yescas R., habién
dose puesto el ccúmplase• de ley a las siete 

Considerando: 
Que en escrito del veintidos de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio t 9, 
el Defensor de Oficio, don Ignacio Fonseca 
T., devolvió el traslado expresándose as(: 
•Los veintidos· reparos fomulados fueron 
desvanecidos en la Olosa judicial por los 
Contadores que intervinieron, como lo ex· 
presan las razones firmadas al margen -de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili· 
dad por lo que hace a este juicio renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de ley,. 
Y oida la opinión del senor fi:.cal Especifico 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento como puede verse al folio 19; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cua· 
rentidos Córdobas y Sesenticuatro Centavos 
(~ 42 64), que acusa tener como existencia 
al treinta de junio de mil novecientos cua
renta y uno, al folio 6; y 

Considerando: . 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa judicial, según 
razones que constan al margen de cada uno 
y documentos anexos a este Expediente, se 
llamó a autos en providencia de las diez 
y media de la manana del veintitres de M_ayo 
de mil novecientos cincuenta y siete; y 

Por Ta!lto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

Fiscal corridos los trámites de derecho, con 
apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda Edición Oficial y Dec1 eto 
ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el SUS· 

crito Contador Tramitor judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitivamen· 
te; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Benito Quintanilla, de 
calidad.es conocidas en autos, ju_nto con su 
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fiador solidario, libres y solventes tanto con 
los fondos de la Tesorería Municipal de Cin· 
co Pinos, Departamento de Chinandega, co
mo con los del 10% de Sanidad, por lo que 
hace el perfodo de Enero a junio de mil 
novecientos cuarenta, y uno 3o. de su :ic!u:i· 
ción de tal cargo. 

Líbrese copia de ésta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente.finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas, 
quedando exento de Timbres y papel sella· 

•. do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de junio de 1941. 

Cópiese, notifiqueie, publfquese en cla 
Gaceta> y arcchivese.-Testado: Administra· 
tiva y, Administrativa y, No Vale.-César 
Torres, Tramitador Judicial.-H. Saballos 
O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintinueve de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y siete. Las siete y treinta mi-
nutos de la maftana. · 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, Francisco Monterrey M., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de San 
Pedro de Lóvago,·Departamento de Chonta· 
les, que el senor Miramón González, mayor 
de edad, casado, zapatero y de aquel domi· 
cilio, llevó durante el período de Enero a Ju
nio de mil novecientos cincuenta y seis¡ 

Resulta: , , 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dieciseis Mil Seiscientos Veinti· 
cuatro Córdobas y SefS Centavos ...•.... 
((,J 16,624.06) incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 

pidió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante Miramón Gom.ález, 
en cúya virtud el suscrito lo tuvo por perso· 
nado por auto de _las siete y veinte minutos 
de la manana del mismo dfa, mes, ailo y fo· 
lio, mandando tomar razón del Poder y a co
rrer los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y siete, folio 
16, el Defensor de Oficio, don José Manuel 
Arostegui F., devolvió el traslado expresán· 
dose así: Los velntitres reparos formulados 
a esta cuenta fueron desvanecidos en la Glo· 
sa Administrativa y judicial, como lo expre· 
s~n las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos por los Contadores que intervi· 
nieron. Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este Juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de ley•. Y oída 
la opinión del senor Fiscal Específico de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· 
mento, como puede verse al mismo folio 16; y 

Considerando: 
Que siendo ci~rto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y Ju· 
dicial, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos y documentos anexos 
a este Expediente, y no teniendo el Cuenta· 
dante don Miramón González ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este Juicio, 
se llamó a autos en providencia de las siete 
de la manana del veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete, según 
consta al reverso del folio 16; y 

Por Tanto: 
Que habiéndose' terminada la Glosa Ad· Con tales antecedentes, ofda la opinión ministrativa de esta cuenta a cargo del Con· Fiscal, corridos los trámites de derecho, 

tador Francisco Monterrey M., éite dió en con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla·' traslado el Expediente respectivo al Jefe de mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de esta Sala en providencia de las ocho de la Diciembre de 1899, segunda Edición Oficial 
maf'lana del veintinueve de Abril de mil no y Decreto Ejecutivo de Marzo de 1936, el 
vecientos cincuenta y siete, según consta en suscrito Contador Tramitador judicial en 
auto que corre al folio 13 con cinco reparos nombre de la República de- Nicaragua, de· 
pendientes, en tal virtud, esta superioridad 1 finitivamente¡ 
proveyó ordenando que las presentes dili· ,... • falla: 
gencias pasaran a conocimiento del suscrito · . . para los fines del trámite judicial y fallo de·! Que esta cuenta tal co".10 ~e deja relac10-
finitivo, según consta en auto de las ocho y nada es buena Y por cons1~mente se ap_rue
media de ·1a maftana del mismo dia, mes, ha, q~edando el se.nor Miramón ~onzalez, 
ano y folio, en cuyo cumplimiento fue pues·¡ de ~ahdades. co!'oc1.das en autos, Junto con 
to el ccúmplase• a las once y cincuenta mi 1 su fiador solidario, libres. Y. solven1es con los 
nutos de la maftana del mismo día, mes' Y'1 fonJ~s del Tesoro Municipal de Sin Pedro 
atto según consta al reverso del folio tJ· y de Lovago, Departamento de Chontales: por ' . . ' lo que hace al período de Enero a Jumo de _ <:ons1deran_do: ! mil novecientos cincuenta y seis, segundo _Que en. escnt~ del vemt~ de ~ayo de de su actuación en .,tal cargo. . mil novecientos cincuenta y siete, follo 15, el 1 · · ' Defensor de Oficio don José Manuel Aroste· Lfbrese copia de esta resolución al interé· 
guf F,, ostentand~ el ~oder correspondiente, sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
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debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese publfquese en cla 
Gaceta> y archivese.-Edul4rdo Núf'lez V., 
Tramitador judicial.-H. Saballos C., Srio. 

Ministerio da Salubridad Pública 

~I Presidente de la República, 
\ en uso de sus facultades, 

Decreta: 

El siguiente Reglamento de la Contralorfa 
Especial de Asistencia y Previsión Social: 

Titulo 1 

DE LA CONTRALORIA ESPECIAL DE· 
ASISTENCIA Y PREVISION SOCIAL 

Capítulo 1 

Objeto, Organización y Personal 
de /a Contra/orla 

Contralorfa Especial, designará qué persona 
debe sustituir temporalmente al Contralor 
General, al Contador de examen judicial, al 
defensor de cuentadantes y al Secretario. 

Arto. 5o.-Para desempeflar el cargo de 
Conhalor General se requiere ser natural de 
Nicaragua, ciudadano en ejercicio de sus de· 
rechos, mayor de treinta anos de edad, de 
reconocida versación en materia de contabi· 
lidad y auditoría fiscales y no ser deudor ni 
acreedor de la hacienda pública o de las ins· 
tituciones de asistencia y previsión social. 

Para ser contador y defensor de cuenta· 
dantes se requiere ser ciudadano en ejercicio -
de sus derechos, versado en contabilidad y 
auditoria fiscales, y no ser deudor ni acree· 
dor de la hacienda pública o de las institu
ciones de asistencia y previsión social. 

Capftulo 11 

De las Facultades y Atribuciones 
de la Contraloría Especial 

Arto. 60.-=-Las funciones y atribuciones 
Arto. lo.-La Contralorfa Especial que es· de la Contraloría Especial, en cuanto a los 

tablece el Articulo 37 de la Ley Orgánica de organismos de· asistencia social, asistencia 

Seguridad Social, es el organismo de la Jun. médica y de aquellas instituciones privadas 

ta Nacional de Asistencia y Previsión Social, con personeria jurfdica que presten servicios 

al cual corresponde la fiscalización,~ inspec- asistenciales financiados con fondos prove· 

ción, "igilancia y control de los fondos, bie· nientes de pública suscripción, donativos, 

n~s y valores de las instituciones de asisten· herencias, legados, impuestos o derechos, 

cia y previsión social de la República, y es son las siguientes: 

·Ja única oficina competente para ejercer ta· 1) Realizar visitas de auditoria e inspec· 

les funciones, cualquiera que sea la jurisdic- ción de las oficinas que administren fondos, 

ción administrativa de las oficinas de mane· bienes o valores, para practicar arqueos de 

jo. caudales; valores o especies, intervenir en la 
Arto. 2o. -·La Contralorfa Especial gozará elaboración de inventarios y presencidr en

de autonomía funcional, a fin de que pueda tregas o recepciones, especialmente de mate· 

• ejercer con entera independencia la jurisdic- riales, artfculos o productos importados; 

ción, la vigilancia y la ai.ltoridad que le dt el 2) Efectuar el examen de sus libros y do· 

presente Reglamento. cumentos de contabilidad¡ · 

Arto. 3o.-Sus funciones las ejercerá de 3) Controlar los útiles, materiales, espe· 

manera regular y. obligatoria por medio de ries y, en general, todo aquello que signifi· 

la intervención a posteriori, y de manera O· que valores de activo, con inclusión de mo· 

casional,--medlante intervención preventiva biliario¡ · 

eh los casos especificamente previstos en 4) Intervenir en la emisión y legalización 

este Reglamento. · de toda clase de boletas que· utilicen para la 

Arto 4o.-La Contralorfa Especial tendrá percepción de sus ingresos; 

el siguiente personal: 5) Controlar las emisiones de billetes de 

1 ) Un jefe Superior, denominado Cóntra· la Loterla Nacional y la verificación de los 

lor General¡ sorteos; 
2) Contadores de examen.administrativo y 6) Presenciar la incineración y sentar el 

auditores; · acta correspondiente de los documentos, 

3) Un contador de examen judicial; comprobantes y boletas que se acuerde des-

4) Un defensor de cuentadantes; truir; 
5) Un secretario de actuación; y 7) Velar porque. los funcionarios y em· 

6) Los empl!ados que sean necesarios. ple_ados q'ue manejen o administren valores, 

El Consejo Directivo nombrará libremen· presten cauciól'l hasta por.la c~ntid.ad que en 

te al Contralor General, y a propuesta de I cada caso seflale el Consejo Directivo, custo· 

éste a los funcionarios comprendidos en los. di ar los tftulos relativos a tales. cauciones y 
nú~eros ·del 2) al 5); el resto del personal : examinar periódicamente su vigencia y la 

será nombrado por el Contralor General. solvencia del fiador; . 

En c.1so de aLS!ncia emporal, vacaciones, 8) Mantener en depósito y controlar a-

recusaciones u otros motivos iustos, el Con· quellas boletas que requieran las entidades 

sejo Directivo, dentro qel personal de la de asistencia social para la percepción de los 
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Titulo 11 
Capitulo Unico 

De la Intervención Preventiva 

impuestos, derechos y pagos de. servicios o 
cualquiera otra clase de ingresos ordinarios 
o eventuales que los planes de arbitrios u 
otras leyes establezcan a favor de aquellas; 

9) Organizar el inventario de bienes in· Arto. 80.-La intervención preventiva es 
~uebles de los organismos de asistencia so- 1 aquella que se ejerce antes de verificarse los 
c1al, en forma tal que conste su ubicación, ' actos a los cuales se rt:fiere y tiene por prin
área, valor, gravámenes e historial; cipal finalidad que tales actos sean efectua-

10) Prescribir los métodos de contabili· dos con arreglo a lo dispuesto por la Ley, 
dad apropiados a las operaciones y movi- los reglamentos e instrucciones emanadas de 
miento de las oficinas de manejo; quien tenga facultad para ello . 

11) Indicar la forma, procedimiento y for- Arto. 9o.-Por regla general se considera 
malidades de rendir los informes contables· que una oficina de manejo debe ser someti-

12) Evacuar consultas relacionadas con eÍ da a la intervención preve~tiva: . 
manejo de los fondos, percepción de ingre· . 1) . ~ua!ldo .sea necesart? n.or~ahzar la 
sos, operaciones de contabilidad y aplica- s1t~ac10~ frnan.caera de las rnst1tuc1Qnes ~~ 
ción de los presupuestos y planes de arbi· A~1stenc1a Social, en los casos de ~ese.q~1h· 
tríos. ~r!o por ex.ceso de gastos o reducción mJUS· 

taf1cada de ingresos; 
13) Exigir la rendición de cuentas CQn 2) Cuando no sea posible asegurar me-

oportunidad a todas aquellas personas o in~· diante instructivos, el correcto funcionamien· 
tituciones que manejen o administren fon· to de las oficinas sometidas a la jurisdicción 
dos de asistencia soc!al y asistencia médica; dt> la Contraloría debjdo a irregularidades en 
- 14) Examinar y verificar las cuentas de el manejo de las cuentas, defectos fundamen
ilquellos funncionarios o empleados quema· tales en el sistema de contabilidad o de com
nejen fondos, bienes o valores pertenecientes probación, o deficiencia del personal direc
a las instituciones de asistencia social y asis- tivo de las mismas; 
tencia médica, y en general, los estados con· 3) Cuando se establezcan nuevas ofici· 
tables de los organismos asistenciales; nas de manejo de fondos o valores, mientras 

15) Verificar inspecciones sobre puntos no· se consideren suficientemente capacita· 
concretos en la contabilidad de los particu. das para desenvolverse correctamente; y 
lares para deducir o desvanecer responsabi· 4) Cuando se supone malos manejos. 
lidades de los cuentadantes; y Arto. IOo.-Los Auditores o Contadores 

16) En general, todas aquellas otras atri· ordenarán que sean corregidos los actos e
buciones propias a esta clase de organismos conómicos que no se encuentren ajustados 
que tiendan a garantizar el buen manejo del a las disposiciont's vigentes. En caso de in· 
patrimonio de los instituciones asistenciales. sistencia del funcionario responsable en que 

Arto. 7o.-Las funciones de la Contralorfa el acto se tramite, el Auditor o Contador ele· 
Especial en cuanto al Instituto Nacional de vará el asunto a conocimiento del Contralor 
Seguridad Social consistirán en fiscalizar a General. Si la ilegalidad no existiere _a jui
posteriori, sus actos económico-administrati- cio de este funcionario, se dará curso al acto; ó · · y, en caso contrario, '.lo rechazará mediante vos, para cuyo prop sato se su1etará a las si- nota motivada dirigTda al· funcionario que 
guientes reglas: _ ordenó el acto y dará cuenta del rechazo al 
a ) Practicará _semestralmente o cuando Jo Consejo Directivo de la Junta Nacional de 

crea conveniente, auditorias g·enerales Asistencia y Previsión Social. 
de sus cuentas por !11.edio de aud!t?res 1 Titulo 111 
o contadores que v1s1tarán sus ofacmas 
de manejo para examinar su contabili- DE LA RENDICION Y EXAMEN 
dad, observar si sus actos económicos DE CUENTAS 
se sujetaron a las normas legales, regla· 
mentarlas o presupuestarias y emitir in· 
formes del resultado de la auditoria, de
duciendo las observaciones a que haya 
lugar; y 

b) Dictará resolución, aprobando o impro
bando la cuenta. Para este efecto las 
hojas de trabajo o informes de los audi
tores, las observaciones que se deduz. 
can y las explicaciones que dé el lnstitu· 
tuto, constituirán el expediente de ren
dición de las cuentas, sin que sea nece
sario agregar los documentos contables 
materia de I~ revi,ión o auditorfa. 

Capitulo 1 
De la Rendicion de Cuentas 

Arto. l lo.-Para los efectos de este regla
mento se entiende por cuenta el conjunto de 
elementos necesarios para determinar la res· 
ponsabilidad de quien haya manejado o ad
ministrado caudales. bienes o \la lores de cual
quier clase; y por rendición de cuenta, el he· 
cho de presentarla con los elementos nece· 
sarios a la autoridad correspondiente para el 
efecto de su examen administrativo y judicial. 

Arto. 12.--Están obligados a rendir cuenta 
y razón de su gestión: 

--:.-.-
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a) Los empleados u organismos quema· deducir a la gestión del empleado o funcio· 
nejen o administren fondos o valores de nario. 
cualquier naturaleza, pertenecientes a la A~is· En los casos de cuentas perdidas, extra· 
tencia y Previsión Social; viadas, mutiladas, o que no pudieran ser ren· 

b) Las instituciones privadas, con persa· didas por cualquier causa o motivo involun· 
nería jurídica, a que se refiere el Arto. 60. ¡ y tario, se aplicarán en lo- pertinente las dispo· 

c) Los empleados, contratistas o particu- cisiones de este artículo. 
lares que reciban o tengan en su poder ma- Arto. 170.-Si tuviere que removerse un 
teriales en cantidad considerable para su cuentadante ?Or falta de presentación de sus 
consumo permanente o transitorio o para ser cuentas, la entrega del cargo se hará necesa· 
empleados en construcciones u obra.s cos- riamente previo arqueo general de valores. 
teadas por la Asistencia y Previsión 5'>cial. Cuando la Institución que debiera nom· 

Arto. 13.--Las cuentas debtrán rendirse brar al sustituto no lo hiciere. dentro de un 
en I~ forma expuesta por períodos mensua- término prudencial o la remoción revistiere 
les dentro ele los diez primeros días del. si· carácter urgente, el Consejo Directivo de la 
guiente mes, o antes, en caso de cese del Junta Nacional c1e Asistencia y Previsión So· 
cuentadante, por razón de muerte, sustitución cial o su Presidente, designarán a la per~ona 
o abandono del cargo; o bien por lo que fal que se haga cargo interinamente de la ofici· 
tare del mes si el responsable entrare a de· na, quien actuará bajo la supervigilancia in· 
sempenar el cargo ya come¡izado éste. mediata y personal de un auditor de la Con· 

Exceptúase de esta disposición: tralorfa. 
a) La Loteria Nacional de Asistencia So· Arto. 180.-Las cuentas relativas al movi· 

cial que podrá hacerlo por sorteos, denlro de miento de valores en numerario pertenecien· 
los cinco días de la verificación de éslos; y te a las instituciones de asistencia y previsión 

b). El Instituto Nacional de Seguridad So· social, contendrán, esencialmente, los siguien· 
cial que lo hará semestralmente en la forma tes elementos: 
prescrita por el artrculo 7o. t ) Balance de operaciones¡ 

Arto. 140.-fl Contralor General queda 2) Copia formal de las operaciones del 
facultado para· fijar el término de rendición Diario y de los Libros Auxiliarts que 
de cuentas por aquellas actividades o nego· fueren indispensables; 
cios que la junta Nacional de Asistencia Y 3) Estados de Caja, cuenta bancaria y de 
Previsión Social resolviese llevar a cabo. otros valores a cargo del responsable; 

Arto. 150.-La falta de rendición de cuen· 4) Comprobantes originales de cada una 
tas dentro de los términos previstos en el ar- de las partidas descritas en el Diario; y 
tículo 130. o la rendición deficiente o exage- 5) Cualquier otro elemento justificativo 
radamente incompleta, dará lugar a la impo- que fuese necesario para comprobar la 
sidón de una multa equivalente del 2 al 20 veracidad y legalidad de las operaciones. 
por ciento de los fondos que manejen los Arto. t 9o.-La Contralorfa Especial deter· 
cuentadantes, sin perjuicio de la suspensión minará los elementos integrantes de la rendi· 
o remocion del incumplido-y de lás respon- ción de cuentas cuando se manejen otra cla· 
ssbilidades civiles y criminales que procedan se de valores. 
en au contra. Las multas ingresarán a los Arto. 200.-Los cuentadantes están obli· 
fondos de la Institución para la cual trabale gados a presentar en la Contralorfa Especial, 
el sancionado. al finalizar cada semestre de ano fiscal o an· 

La imposición de las sanciones enuncia- tes, si hubieren cesado en su desempeno, 
das no relevará al responsable de la obliga- Carta-cuenta correspondiente a dichos pe· 
ción de rendirlas y de no hacerlo dentro de· riadas, en la cual se consignará el lapso a 
nuevo plazo que se le fije, se procederá a que corresponda, la naturaleza de cada una 
formularlas de oficio, conforme a las dic;po· de las cuenlas que representan valores efec· 
siciones de este Reglamento, siendo de car· tivos a cargo del cuentadante, el monto de 
go del cuentadante todos los gaslos que oca- los cargos y abonos mensuales de cada una 
sione este trámite. de ellas, según resulten de las operaciones 

Arto. 160.-Cuando sea necesaria la for· descritas en sus libros y el valor y especifi· 
mación de oficio de cualquier cuenta, el Con- cación de las existencias de principio y fin 
tralor General ordenará a uno o más Conta- de cada perfodo. 
dores de examen administrativo que proce· Arto. 210.-Las cuentas que deban rendir 
dan a formarlas o a completarlas, valiéndose los funcionarios o empleados obligados por 
para ello de los dato·s que puedan ser obte- la Ley y este Reglamento podrán ser presen
nidos en la forma indicada en el Arto. 240. tadas ante la Cor:itralorfa por ellos mismos, 

Si el Contador o Contadores designados sus fiadores, sus representantes legales o por 
no lograran formarlas o completarlas total· apoderados legalmente constituidos; y su re
mente, se limitarán a preparar y reunir todos misión será por cuenta y riesgo del .cuenta· 
los elementos necesarios para que sean esti· dante, quien cuidará de dar a sus envfos la~ 
madas las responsabilidades que proceda segurl.dades efe! caso • 
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Capitulo 11 
De la Forma de Examen de las Cuentas 
Arto. 220.-La Contralorfa Especial suje· 

tará las cuentas a examen administralivo y 
examen judicial, practicados por medio de 
sus Contadores. 

El examen administrativo se practicará pa
ra rectificar, depurar y comph:tar las cuentas 
rendidas o que debieron rendirse, antes de 
someterlas al examen judicial. 

El examen judicial se efectuará por medio 
del juicio de cu.entas para determinar de ma
nera definitiva las responsabilidades pecu
niarias a que haya lugar; y aprobar o impro· 
bar las cuentas, declarando la solvencia o 
insolvencia de los cuentadantes. 

Arto. 230.-Los Contadores investigarán 
en el curso del examen administrativo y ju· 
dicial de las cuentas, la verdad y fiel expre· 
sión de las operacione; que glosan, por los 
medios directos o indirectos a su alcance. 
Para este efecto, dispondrán de aquellos do· 
cumentos, acuerdos, reglamento.s, disposi
ciones, registros y cuentas que existan en la 
Contralorfa y tengan relación con la cuenta 
que se examina, o los documentos que pue
dan ser habidos en cualquier oficina pública, 
administrativa o judicial, u oficinas particula
res. 

Tales funcionarios son responsables por 
los reparos que injustificadamente deduzcan 
y por los errores, defectos o irregularidades 
que por malicia o por culpa, no hayan con
siderado en el curso del examen de las cuen
tas. 

Art.o. 240.-EI Contralor General podrá 
' pedir de oficio a las oficinas públicas o pri

vadas, por breve término, cualquier docu· 
mento o informe que pueda servir para de· 
purar o completar una cuenta en examen o 
para fallar sobre ella. Con el mismo pro· 
pósito podrá efectuar u ordenar inspeccio· 
nes oculares o confrontaciones de documen
tos que estén en poder de otras oficinas. 

Arto 250.-Las cuentas originales rendi· 
das anle la Contralorfa Especial, y sus com· 
probantes o instrumentos justificativos no 
podrán ser devueltos, salvo aquellos que el 
cuentadante deba subsanar dentro del térmi
mino que le seftale el Contralor General. 

Capitulo 111 ...._. 
Del Examen Administrativo 1 

Sección 1 
Procedimiento 

Arto. 260.-Recibidas las cuentas en la 
Contralorf a Especial, se procederá a su revi· 
sión por medio de un Contador de examen 
administrativo, designado al efecto. por el 
,Conti·ator General. El contador debe exa
minar: 

1) Si existen en las partidas del Diario, 
~rrores de imputaci~n, exc~sos u omisiones 

de cargos o abonos y errores numéricos o 
de apreciación sin subsanar; 

2) Los términos del balance de valo· 
res y su conformidad con las partidas del 
Diario; 

3) Los términos de los estados de Caja, 
cuentas corrientes y otros valores a cargo 
del responsable; 

4) La autenticidad de los comprobantes 
e instrumentos justificativos presentados y si 
se ajustan en su forma y fondo a las dispo-
siciones legales; . 

5) La percepción de los impuestos, dere· 
chos, pagos de-servicios, productos de ope· 
raciones financieras, etc., y la correcciórt de 
su liquidación; . 

6) Las mullas o recargos en cuanto a su 
aplicación y percepción; 

7) Las exenciones de multas o recargos 
en cuanto a su procedencia y autorización 
por funcionario competente; 

8) Si las cifras referentes al monto de los 
ingresos coinciden con los comprobantes 
respectivos, con los datos fehacientes que 
fueren obtenidos o antecedentes que eXístie
ren en la Contralorfa; 

9) Si los pagos han sido autorizados en 
los presupuestos o por la autoridad compe· 
tente, y en casos dudosos, si corresponden a 
servicios o suministros realmente recibidos. 

10) Si los comprobantes ,o documentos 
de descargo son originales y si en ellos apa
rece autorizado el pago y la cancelación; y 

11) En general, si en las cuentas someti
das a examen se aplicaron las normas esta
blecidas para la correcta descripción y com· 
probación de las operaciones. 

Arto. 270.-Cuando no hubieren glosas u 
observaciones que formular a una cuenta, se 
hará constar tal hecho en un pliego de ob· 
servaciones y éste se comunicará al clienta-
dante. ... 

Arto. 280.-Cuando se encontraren en una 
cuenta incorrecciones o irregularidades, el 
contador las seftalará por medio de glosas y 
observaciones y las escribirá en un pliego 
bajo serie numérica conlinua. -

Una vez aprobadas las glosas por el Con
tralor General, serán comunicadas por éste 
al cuentadante a la mayor brevedad, para 
que dé las explicaciones necesarias o reme
die las deficiencias advertidas dentro de un 
plazo prudencial que le sefialará, el cual no 
excederá de 1 O días. 

Arto. 290.-Cuando las glosas hayan sido 
desvanecidas o contestadas satisfactoriamen
te, el Contralor General, previo informe del 
contador, pondrá al margen de cada una de 
ellas notas autorizadas con su firma, en que 
conste ta~ hecho. 

Arto. 300.-Si las glosas u observaciones 
no hubieren sido desvanecidas o explicadas 
satisfactoriamente, el Contralor General, pre· • 
vio informe del contador, formulará el co· 
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rrespondienle pliego de reparos administra· 
ti vos y requerirá ·al cuentadante para que en· 
tere o cargue en sus operaciones los valores 
en discusión. Si el déficit fuere en boletas 
sin valor determinado se estará a las normas 
reglamentarias que se dicten para el uso de 
ellas. 

Arto. 310.-Terminado el· examen admi· 
nistrativo, el Contralor General someterá el 
expediente, con las conclusiones del referido 
examen, a la glosa judicial. 

Los expedientes administrativos serán for· 
malizados por semestres de ano fiscal o por 
menor tiempo si el cuentadante hubiere ce
sado en su desempel'lo, o hubiese comenza· 
do su actuación ya iniciado el semestre, y 
contendrán fundamentalmente los siguientes 
elementos: 

1) Las cuentas que hayan sido rendidas o 
las que se hubieren formado de oficio, 
de conformidad con el articulo 16; 

2) Los documentos, justificativos, cuadro 
de controles presupuestarios, info1 mes y 
otros datos que existieren en la Contra
lorfa y los que se hubieren logrado reu· 
nir en el curso del examen administra· 
tivo: ~ 

3) Cualquier otra prueba o investigación 
que huoiere servido para la práctica de 
la glosa administrativa; · 

4) Pliego de glosas y observaciones de 
cada mes; 

5) Contestaciones que a ellas hubiere da· 
do el cuentadante; 

6) Pliego de cargos o reparos administra· 
tivos, si existieren; 

7) Comprobantes que de manera fahacien· 
te demuestren haber sido pagadas las 
cantidades liquidadas en dichos reparos 
o de haberse hecho las rectificaciones 
ordenadas; 

8) Minuta de los cargos o reparos pendien
tes o constancia de su inexistencia; 

9) Detalle del movimiento mensual de 
cada uno de los valores a cargo del 
cuentadante, con expresión de las exis
tencias al principio y al final; 

10) Copia autorizada de las actas de arqueo, 
inspecciones o entregas ) recepciones 
que se hubieren practicado durante el 
lapso a que se refiere el expediente; 

operaciones permiten completar la legaliza. 
ción de éstas o de sus comprobantes sin te· 
ner dependencia directa con la cuenta. . 

La faltsi de los primeros causará la nuli- · 
dad de las operaciones si se tratate de abo· 
nos o descargos para el cuenladante, y la de 
los segundos no las invalidará, pero el cuen· 
tadante está obligado a presentarlos bajo 
apercibi1niento, de multa de uno a cinco cór· 
dobas, o del doble, según se trate, respecti· 
vamente, de partidas de cargo o de data. 
Las multas las impondrá el Contralor Gene· 
ral en forma de reparos por cada compro· 
bante emitido. · 

Arto. 330. - Cuando al examinar una 
cuenta se notare la falta de algún compro
bante principal, se exigirá al cuentadante su 
presentación bajo apercibimiento de impo· 
nérsele, en caso de rebeldía, las sanciones 
previstas en el articulo anterior. 

Arto. 340.-El cuentadante que no con· 
testare las glosas dentro del término a que 
se refiere er artfculo 280. sufrirá una multa 
de 10 a 500 córdobas según la gravedad del 
caso, sin perjuici,o de la inspección de los 
libros, documentos, registros y valores en -
existencia. 

Arto. 350.-Reparos administratf vos\ son 
aquellos que fijando la responsabilidad H· 
quida, se deducen en el rurso del examen 
de una cuenta por razón de errores aritmé· 
ticos o de contabilidad, falta de comproba• 
ción, deficiencias en el cobro o percepción 
de impuestos y cualquier otro ingreso. sal
dos incorrectos y, en general, por todo ex· 
ceso, omisión, irre5ularidad o ilegalidad de 
las operaciones examinadas que habiendo 
sido objetadas en glosas, no fueron oportu· 
namente desvirtuadas. 

Arto. 360.-Los cuentadantes, previa pro· 
testa razonada, tendrán derecho a repetir 
contra los reparos deducidos administrativa· 
mente, cuando se abra el .juicio correspon• 
diente, siempre que hayan acatado lo resuel· 
to en ellos, haciendo las rectificaciones con· 
ducentes o enterando las cantidades manda· 
das devolver, pagar o reintegrar. 

11) Carta-cuenta de conformidad con 
artículo 200. de este Reglamento; y 

Arto. 370.-Los saldos de las cuentas de 
valores o existencias presentadas por el 
cuentadante no admiten modificación alguna 
que produzca reparos en su favor ni pueden 

el ser controvertidos sino en su contra. Nin· 

12) Balance General: 

Sección 11 

gún alcance en favor del cuentadante rela
cionado con los valores denominados de 
Caja será reconocido en tanto no se dé una 
explicación completamente satisfactoria y 

Disposiciones .Complementarias comprobada si fuere necesario. 
Arto. 320. - Los comprobantes de una Arto. 380.-Para ordenar el pago de los 

cuenta son principales y accesorios: prin· saldos que resulten en favor del cuentadan· 
cipales aquellos sin los cuales no pueden te, se requerirá necesariamente de resolución 
ser comprobadas la exactitud- y veracidad judicial. 
de las operaciones que impliquen movi· Los alcances a su favor en boletas volora· 

• miento de valores; y accesorios aquellos cu- das o sin valor determinado suponen omi· 
ya falta, si bien no afecta la fidelidad de las 1 siones de cargo, y si tal sobrante fuese lnjus· 
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-tificado y sospechoso, se estimará como ma· 

teria de defraudación en el fallo que se pro-
nuncie. , 

Sin embargo, cuando las cuentas de bole· 
tas dieran lugar a reparos, por falta de car· 
gos o exceso de datas, podrán tomarse en 
consideración los alcances en favor del 
cuentadante, siempre que .éstos se hayan 
producido en el mismo periodo ·sujeto a 
glosa. 

Arto. 390.-Cuando al practicar arqueos, 
inspecciones y entregas de las oficina de ma
nejo de fondos, encontraren déficits de va 
lores de Caja o de boletas, et Auditor orde· 
nará el inmediato reintegro, dando aviso al 
Contralor General. 

Arto. 400.-Las actuaciones donde se es
tablezca que no se encontraron glosas admi· 
nistrativas que formular a un cuentadante, o 
que tales glosas han quedado desvanecidas, 
tienen el.carácter de provisionales, y pueden 
ser confirmadas o modificadas en el examen 
judicial. 

Capitulo IV ,. ~ 
Del Examen judicial y juicio de Cuentas 

Sección 1 
Procedimiento 

Arto. 410.-Terminado el examen admi· 
nistrativo y formado el expediente corres
pondiente, el Contralor General lo entregará 
al contador respectivo para el examen judi· 
cial, que deberá realizar a más tardar dentro 
del término de 30 días. El examen podrá li· 
i:nitarse a comprobaciones parciales, pero 
siempre deberán examinarse los puntos que 
hayan motivado glosas u observaciones ad· 
ministrativas. ' 
. Arto. 420.-Practlcado el examen relacio
nado en el artfculo anterior y previo el in
forme correspondiente del Contador, el Con
tralor General procederá a aprobar la cuenta 
y a declarar la solvencia del cuentadante en 
los siguientes casos: 

a) Cuando no se hubiere formulado nin
guna glosa administrativa, o cuando no hu
bieren quedado reparos administrativos pen
dientes; y del examen judicial no resultare 
ninguna glosa u observación que hacer; y 

b) Si habiendo quedado pendiente algún 
. reparo administrativo, éste· se considere in
subsistente o suficientemente desvanecido al 
practicarse el examen judicial. 

Arlo. 430.-Si en el examen judicial de 
· las cuentas, se encontraren glosas u obser· 
vaciones que formular, el Contralor General, 
previo informe del Contador, las pondrá en 
conocimiento del cuentadante o, en su caso, 
de su fiador o representante legal para que 
las conteste dentro del plazo de 5 a 10 días 
que prudencialmente se le fije. 

Arto. 440.-Si las glosas judiciales fueren 
desvanecidas satisfactoriamente, el Contralor 

General, sin ningún otro trámite, dictará sen
tencia aprobando la cuenta y declarando 
solvente al cuentadante. 

Arto. 450.-Si hubieren quedado reparos 
pendientes del examen administrativo, o si 
ta contestación de las glosas judiciales no 
fuere satisfactoria, el Contralor General, pre
vio informe del Contador, formulará el ctJ
rrespondiente pliego de reparos judiciales y, 
lo comunicará al cuentadante, fiador o repre
sentante en su caso, para que dentro del tér· 
mino de 10 dfas lo conteste. El pliego de. 
reparos también se pondrá en conocimiento 
del Director de Asistencia Social, quien des
de ese momento será parte en representa
ción de los intereses de la Asistencia Social. 

Arto. 460.--De la contestación de los repa· 
ros se dará traslada. al Director de Asistencia 
Social por el término de tres df as, para que 
alegue lo que estime conveniente a los inte· 
reses que representa. También se dará igual 
traslado de la protesta razonada a que se re· 
fiere el artículo 300. de este Reglamento una 
vez terminada la glosa administrativa. 

Arto. 470.-Si cualquiera de las partes pi
diere apertura a pruebas, el Contralor Gene
ral la otorgará por el término de 10 días co· 
munes y con todos cargos. 

Arlo. 480.-Las pruebas admisibles en los 
juicios de cuentas son las siguientes; 

a) La de confesión; 
b) La instrumental; 
e) La de inspección personal; 
d) La pericial; y 
e) La testifical en los casos seflalados en 

el artículo siguiente. 
, Arto. 490.-La prueba testifical será ad· 

mitida para comprobar hechos constitutivos 
de casos fortuitos o fuerza mayor. Para des
vanecer un reparo no bastará alegar· la pér
dida de la documentación por caso fortuito, 
fuerza mayor o por hechos en los cuales no 
haya culpa ni descuido levísimo de los cuen
tadanles, sino que· habrá de establecerse el 
de.:;cargo por otro medio supletorio autori
zado por la ley. 

Arto 500.-En vista de lo alegado y pro
bado por las partes, el Contralor General 
dictará la carrespondiente sentencia apro· 
bando la cuenta, o condenando a pagar los 
reparos no desvanecidos o reconociendo los 
saldos Uquidos exis.tentes a favor del cuen· 
tadante. 

Arto. 510.-De toda sentencia de la Con
tralorfa Especial se dejarán 'tres copias auto· 
rizadas para los archivos de la misma. 

Arto. 520.--Contra la sentencia definitiva 
podrán las partes apelar verbalmente en. el 
momento de la notificación, o por escrito 
dentro del término de tres dfas de la misma 
para ante el Tribunal de Cuentas. El Con· 
tralor General admitirá la apelación y em · 
plazará a las partes para que dentro de ter· 
cero dí11 ocurran a mejorar el recurso. 
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• Si no hubiere apelación, la sentencia será 
enviada siempre en consulta al Tribunal de 
Cuentas. 

La apelación o consulta será tramitada de 
conformidad con las leyes y reglamentos del 
Tribunal; y la sentencia que dicte confirman· 
do o revocando la apelada causará ejecuto· 
ria. 

El Tribunal de Cuentas librará el corres· 
pondiente finiquito a los interesados, y com· 
prenderá la sentencia absolutoria del Tribu
nal, cuando la de primera instancia quedare 
revocada, o la sentencia absolutoria de pri
mera instancia y la del Tribunal de Cuentas, 
cuando la primera fuere absolutoria y que
dare confirmada por la de segunda instancia. 

Sección 11 

Disposiciones complementarias 
Arto. 530.-Si las personas a que se refie· 

re el articulo 450. residen en la ciudad de 
Managua, asiento de la Contraloría Especial 
la notificación prevenida se les hará perso
nalmenle; y si residieren fuera de dkha ciu
dad, pero en el territorio m1cional, se les ha· 
rá por medio del correo, en pieza certificada, 
con aviso de recibo. 

Arto. 540.-Cuando el reparado o su fia
dor solidario residen fuera de Nkaragua y 
se conociere su paradero, la entrega de los 
reparos se hará por medio de los funciona 
rios del servicio exterior, y en tal caso el tér
mino para contestar se ampliará en 15 días 

. si se tratara de un lugar de Centro Amé• lea, 
con 30 días para cualquier otro país de A· 
méri_ca, y con 60 días para un pais de los o 

Jros continentes. 
Arto. 550.-Si transcurrieren los términos 

senalados en los artfculos anteriores y ei in· 
teresado no hubiere contestado el pliego de 
reparos será, de oficio, declarado rebelde, y 
se conlinuará el juicio con el Director de A· 
sistencia Social. Las notificaciones al rebel
de se le harán por la tabla de avisos de la 
Contralorf a Especial. 

Arto. 560.-Contra la persona cuyo para
dero se ignore dentro o fuera de la Repúbli· 
ca, se.procederá publicando un edicto en el 
Diarrio Oficial por cinc.o veces alternativa
mente, llamando al interesado o a su repre
sentante a personarse en el juicio. El edicto 
no contendrá el texto de los reparos, sino 
solamente hará mención del cargo, período 
a que corresponda la cuenta y suma total re
parada. 

Igual procedimiento se adoptará en todo 
caso en que se ha de emplazar a los herede
ros del interesado que hubiere fallecido, 
cuando aquéllos fueren desconocidos o no 
se hubieren apersonado en el juicio, ya sea 
al iniciarse éste o para tomarlo en el estado 
en que se encuentre. . 

Arto. 570.-En los dos casos contempla· 
dos en el artículo anterior, la publicación del 

edicto establece la obligación de presentarse 
a recibir el pliego de reparos o de aperso· 
narse en el juicio en el estado en que se en
cuentre, según los casos, dentro de los cinco 
días siguientes al de la última publicación. 

Arto. 580.-Si transcurrido el término se· 
ftalado en el articulo anterior, no se hubiera 
presentado persona alguna a personarse, o 
la presentada no comprobase su calidad, el 
Contralor General le nombrará un defensor 
especial al interesado para representarlo. 
Igual nombramiento se hará cuando los ci· 
tados sean varios y no concurrieren todos, 
en cuyo caso el defensor representará a los 
no presentes. La designación de defensores 
recaerá en los defensores de cuentadantes 
de ,Ja Contralorfa, quienes t>jercerán la de· 
fensa, sin devengar honorario alguno. He· 
cha la designación se les entregará el pliego 
de reparos para que lo contesten, o en su 
caso, se les emplazará para que dentro de 
tercero dia se aperso'len en el juicio en el 
estado que se encuentre. 

J\rto. 590.-Los interesados en desvanecer 
los reparos tendrán intervención en el juicio 
y podrán comparecer por si o por medio de 
apoderado o representante. 

Los empleados defensores de cuentadan· · 
tes de la Contralorfa Especial están obliga· 
dos a aceptar los poderes que le otorguen 
los interesad JS en el juicio, sin devengar de 
ello:S remuneración por sus servicios. 

Arto. 600.-AI contestar los reparos o al 
personarse en cualquier estado del juicio, el 
cuentadante por sf o por medio de apodera· 
do deberá seftalar casa conocida para reci· 
bir las subsiguientes notificaciones. Si no 
to hiciere, éstas se harán en la tabla de avi· 
sos de la Contralorfa. 

Arto. 610.-Si en cualquier estado del jui. 
cio faltare por cualquier causa el cuentadan· 
te, y aún estando éste presente, si asf convi
niere a los intereses de Asistencia Social, 
dicho juicio se podrá seguir con su fiador 
solidario, si lo hubiere. 

Arto. 620.-No tienen valor las pruebas 
rendidas para desvirtuar actos o documentos 
ajustados a la ley, u operaciones comproba· 
das debidamenle antes del juicio. 

LSJs operaciones descritas en los libros o 
acto·s efectuados por el cuentadante referen· 
tes al manejo de fondos serán considerados 
como confesiones que no admiten prueba 
en contrario, salvo en caso de protesta a que 
se refiere el artfculo 360. de este Reglamento. 

Arto. 630.-Si existieren reparos en favor 
del cuentadante serán compensados con los 
reparos en su contra, provenientes del mis· 
mo juicio, a fin de determinar la responsa
bilidad líquida, debiendo declararse, en su 
caso, el saldo a favor de aquél y la aproba
ción de la cuenta. 

Arto. 640.-Ningún alcance a favor del 
cuentadante se mandará a pagar, sino cua~-
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do aquél esté solvente con la institución de 
Asistencia Social para la cual haya trabaja
do. Tampoco se pagarán dichos alcances 
si el empleado continúa desempenando su 
cargo; pues en tal caso el Contralor General 
ordenará que el alcance sea contabilizado 
como deuda de la institución para la cual 
trabaja, debiendo extenderse el documento 
de crédito al interesado, para ser pagado al 
cese de sus funciones, una vez demostrada 
la solvencia correspondiente, salvo casos 
especialmente calificados por el Consejo Di· 
reciivo en que la devolución podrá efectuar
se antes del cese de funciones.-~ . ._. 

Arto. 650.-La responsabilidad que se per· 
sigue por medio del juicio de cuentas es de 
carácter especial, diferente de la que toca 
deducir a los tribunales comunes. Sobre las 
cuestiones puramente civiles '1 penales la 
Contralorfa se limitará a dar aviso al Direc
tor de Asistencia Social y al Representante 
del Ministerio Público para lo que juzguen 
conveniente. -

La responsabilidad a que el juicio de cuen
tas se refiere puede perseg!lirse sin que para 
ello haya de esperarse la resolución de los 
asuntos civiles o penales que tuvieren rela: 
ción con las cuentas que hubieren estadp a 
cargo del responsable. 

Arto. 660.-Cuando la sentencia condena
toria quedare firme, debe el responsable dar
le cumplimiento dentro del plazo de cinco 
días que al efecto le senalare el Contralor 
General; y si no fuere cumplida, el Contra· 
lor General enviará certificación de la misma 
al Director de_ Asistencia Social para que 
proceda a la ejecución ante quien corres
ponda. En estos casos queda en suspenso 
la aprobación de la cuenta, en tanto no se 
cumpliere lo ordenado en la sentencia. 

Arto. 67Q.-Cumplida la sentencia conde
natoria y pagados los alcances liquidados 
en ella, se agregarán al expediente los com· 
probantes que lo demuestren, y luego el Con· 
tralor General aprobará la cuenta y dP.clara
rá la solvencia del cuentadante, debiendo 
do enviarse el juicio en consulta al Tribunal 
de Cuentas. 

Los expedientes se archivarán en la Con· 
. traloría Especial. 

Titulo IV 
Capítulo Unico 

De las Auditorfas y Entregas 
de las Oficinas sometidas a la 
Vigilancia de . la. Contra/Qrla 

Arto. 680.-Son también actos de fiscali· 
zación a posteriori, las auditorías que se prac· 
tiquen en las oficinas donde se manejen o 

.administren fondos o valores de Asistencia 
Social. Tales auditor(as quedarán siempre 
sujetas a ulterior verificación y confirmación 
medianJe la práctica d~ la glosa administr~·. 

tiva de las cuentas sujetas a auditoría, una 
vez que sean rendidas ante la Contraloría 
para tal fin. -

Arto. 690.-Las auditorias que por medio 
de su personal ordene practicar la Contralo
ria Especial, se realizarán, por lo general, 
con los siguientes propósitos: 
t ) Comprobar la verdadera situación finan· 

ciera de las Instituciones de Asistencia 
Social; 

2 ) Descubrir errores o irregularidades y co· 
rregirlos; 

3) Observar si la marcha administrativa de 
las oficinas de manejo es o no correcta; 

4 ) Descubrir fraudes o malversación de 
fondos y establecer las responsabilida· 
des del caso; 

Al'lo. 700.-Para el efecto a que se contrae 
el articulo anterior los auditores deberán: 
1 ) Analizar las contabilidades de las res· 

pectivas oficinas por medio del examen 
de sus libros y comprobantes e instru
mentos justificativos, calificando la ve· 
racidad y legalidad de é¡tos; 

2) Practicar arqueos generales o parciales 
de los caudales u otros valores que se 
manejen o administren; 

3 ) Observar si la contabilidad es llevada 
sin retraso y si se ajusta a las normas 
establecidas; 

4) Verificar si en las oficinas de manejo se 
cumple cabalmente con los fines de su 
creación y si en ellas se observa el orden 
y diligencia necesarios para la eficaz 
percepción de los impuestos, derechos, 
contribuciones y otras rentas propias: 

5) Observar si llevan registros, controles, 
libros auxBiares y archivos indispensa
bles para la bu.ena marcha de dichas 
oficina o;; 

6) Comprobar si cuentan con un personal 
idóneo y ajustado a sus necesidades; y 

7) Efectuar cualquier otra investigación 
que en el curso de la auditoria resulte 
necesario realizar. 

Arto. 710.-Cuando la Contralorfa fc;pecial 
realice auditorias en las oficinas de manejo, 
los responsables de éstas están obligados a 
poner a disposición del visitador, para esos 
fines, el personal que estuviere bajo sus ór· 
denes y además: 
1 ) Los libros Diario, Mayor, de Caja, de 

Especies y demás auxiliares; 
2) las existencia materiales de Caja, espe· 

cies y demás valores que estuvieren a 
· ·, su cargo; 

3) Las chequeras y comprobantes de la 
cuenta corriente bancaria; · 

4) Los balances y los diversos estados de 
cuentas o valores; 

5) Los comprobantes originales de las par
tidas del Di~rig que deban liier exami· 
riadas¡ y 
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6) Todos los demás libros y documentos 
que se requieran para formarse un jui
cio exacto sobre la administración de 
los bienes y valores confiados al funcio· 
nario o empledo responsable. 

Arto. 720.-EI anditor o contador encarga· 
do de una auaitorfa deberá ordenar que se 
subsane en el acto todo error o irregularidad 
que descubra en el curso de su trabajo, in
formando de lo ocurido al Contralor Gene
ral en el menor tiempo posible. 

Arto. 730.- El auditor. o contador que 
realice auditorias en la oficinas de manejo 
extenderá acta de sus resultados, q\le suscri
birá conjuntamente con el responsable o 
responsables y con los Tenedores de Libros 
de esas oficinas. Copia de ella deberá ser 
entregada al Contralor General y al Consejo 
Directivo de la junta Nacional de.. Asistencia 
y Previsión Social, acompaftada del corres
pondiente informe. 

Arto. 740.-También se extenderá acta 
formal de la entrega de las oficinas de ma
nejo y la suscribirá el auditor o contador 
junto con el funcionario o empleado entran
te y el saliente y con el Tenedor de Ubros 
que hubiere hecho el respectivo corte de 
cuentas para efecto de las entrega~. 

Arto. 750.-Todo auditor o contador que 
supervigile entrega de oficinas de manejo, 
ya sea con previa auditoria o sin ella, exigi· 
rá que estén presentes tanto el responsable 
cesante o un representante suyo debidamen
te autorizado, y la persona nombrada para 

, sustituirle, quien debérá previamente haber 
rendido la fianza de Ley y tomado posesión 
leg·a1 del cargo. 
. Si el funcionario o empleado obligado a 
entregar la oficina hubiese muerto o se ig· 
norase su paradero, se citará y emplazará a 
los herederos para se hagan representar en 
el acto o, en su caso, a la persona que osten
te poder suficiente para ello; pero si el inte
resado tuviere fiador solidario o hubiese de
jado, con autorización de quien correspon
da, un sustituto interino bajo su propia res
ponsabili<1ad, será cualquiera de éstos, a jui
cio del Contralor General, quien deba com-

1 parecer al acto de la entrega. 
• Arto. 760.-Los Auditores o Contadores 

serán responsables: 
1 ) De los términos de las actas que suscri

ban, ya sea con relación a las auditorias 
que practiquen o con las de entrega que 
supervigilen; y 

incurrirá en una multa de veinticinco a dos
cientos córdobas, según la gravedad del ca
so, que impondrá el Contralor General sin 
perjuicio de las demás responsabilidades que 
le fueren imputables. 

Arto. 780.-Los funcionarios o empleados 
que manejen o administren fondos, bienes o 
valores están obligados a permitir que se 
practiquen las. auditoria~, inspecciones o in· 
vestigaciones acordadas por la Contralorfa. 
En caso de rebeldfa al mandato, los conta· 
dores o auditores procederán a sellar las ca· 
jas fuertes, armarios, archivos, y las puertas 
interiores y exteriores ·de la oficina; a cerrar . 
el despacho y prohibir a los empleados toda 
intervención en ella; y a solicitar el auxilio 
de la autoridad si fuere necesario. A conti· 
nuación levantarán acta de lo Ócurrido, que 
presentarán al Contralor General para que 
provea las medidas que el caso requiera. 

Titulo V 
Disposiciones Oenerales y Transitorias 
.. Capitulo l 

_Disposiciones Qenerales 
Arto. 790.-Están obligados a prestar cau· 

ción suficiente, sujeta en lo que fuere apli· 
cable a las prescripciones de la Ley de cau-
ción de empleados públicos: . 
t ) Los responsables del manejo o adminis

tración de fondos, bienes o valores de 
cualquier clase; y 

2) Los miembros del personal de la Con
tralorfa Especial que intervengan en el 
examen de las cuentas de los responsa
bles, con excepción de los Defensores 
de Cueritadantes. 

Arto 800.-No se admitirá cauciones de 
personas que gocen de inmunidad, ni de mi
litares. Las personas que las otorguen de· 
berán ser de arraigo y responsabilidaJ debi· 
damente comprobados. 

Arto 810.-Los fiadores no podrán retirar 
sus fianzas sino cuando sus fiados hayan 
formalizado nuevas garan1fas; o si habiendo 
éstos entregado el cargo que desempeftaren, 
las ruentai por ellos llevadas o, en su caso 
por ellos examinadas, hubieren sido ya de-
bidamente finiquitadas. , 

2) De los errores, omisiones o morosidad 
en que incurrei-, al practicar auditorf as. o 
entregas de oficinas de manejo. 

Cuando una fianzajsea retirada por haber
se formalizado una nueva, el primer fiador 
responderá por la actuación de su fiado du
rante el tiempo que le correspondiere mien· 
tras no sean finiquitadas las cuentás en que 
este último hubiere tenido participación, ya 
como responsable o como e_xamlnador. · 

Arto. 820.~Si en el examen de una cuen: 
ta resultaran hechos que envuelvan respon
sabilidad criminal, se pondrá el caso, con 
sus respectivos antecedentes, en conoci·. 
miento del Director de Asistencia Social pa
ra que proceda legalmente contra los cul
pables. 

Arto. 770.-Cuando en el examen admi
nistrativo de lu cuentas que posteriormente 
se efectúe en la Contralorfa, se dedujeran re
paros por los errores, omisiones o irregulari 
dades que debieron ser objetados o remedia
dos por el examinador y no lo fueron, éste 
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Arto. 830.-Constituyen motivos de res- cantidad que le haya sido entregada. Tam· ponsabilidad para los funcionarios y emplea- poco podrán vender materiales o efectos de dos que manejen fondos, bienes o valores; consumo, salvo cuando así lo dispusiere 1 ) La falta de ingresos, debidamente com· quien estuviere autorizado para ello. · probada; Arto. 860.-Toda persona que rinda de· 2) El exceso de egresos, cuya causa no se claraciones falsas, se niegue a comparecec. compruebe; ante la Contraloría, o rehuse a exhibir los 11· 3) La diferencia adversa en los inventarios bros o documentos que se le pidiesen para 
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de los bienes o valores que tuvieren a deducir responsabilidades en materia de su cargo; cuentas, será considerado como cómplice o Adelantar fondos por cuenta de servicios encubridor en su caso, del presunto culpa· o suministros aun no recibidos, excepto ble o culpables . ••• 
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en los c&sos de contratos cuya ejecución · Arto. 870.-Cuando al practicarse entre•. requiera un anticipo, siempre que expre- gas de las oficinas de manejo, auditorru o samente lo ·consigne dicho· contrato y examen de cuentas, se notare que se ha co· con la debida garantía. metido desfalco, la Contralorra comunicará 5) Cubrir el monto de un contrato. sin qu~ de inmediato el hec:ho al Director de Asistenla obra o el motivo del mismo haya sido cia Social para que el responsable sea somecumplido estcictamente; tido a la jurisdicción de la autoridad com· - 6) Pagar servicios o efectuar gastos que petente. La aceptación de las garantías que tengan procedencia notoriamente ilícita, propusiere el interesado para cubrir su res· aún cuando estén autorizados· por el ponsabilidad, corresponderá al Consejo Di~ superior respectivo, y en general cubrir rectivo de la junta Nacional de Asistencia y erogaciones fuera de presupuesto, siem· Previsión Social o, en casos urgentes, al pre que éstas no estuvieren debidarnen· Presidente de dicho Consejo. te autorizadas. Arto. 880.-Los organi3mos directivos de 7) No haber efectuado oportunamente las Asistencia y Previsión Social no podrán dis· diligencias necesarias para el cobro de pensar ni modificar las responsabilidades de· las rentas, impuestos, servicios, obliga~ finitivas establecidas en los juicios de cuen-ciones, contribuciones y recursos; tas, mediante sentencias definitivas. 8) Ejecutar órdenes de un superior, contra- Arto. 890.-Todo alcance definitivo en rías a las disposiciones legales o instruc- contra de los responsables, liquidado por la ciones expresas que existieren, para Contralorra o por el Tribunal de Cu~ntas, y disponer de bienes o valores o dejar de aun los deducidos administrativamente, si percibir en todo o en parte los impues- no hubieren sido protestados, devengarán el tos, derechos y contribuciones; interés del 9% anual desde el vencimiento 9) Incumplir las órdenes de un superior eq del quinto día después de la notificación pa· ' relación con la marcha administrativa, ra su pago, sin perjuicio del ejercicio de las bien sea por desobedencia, negligencia acciones.correspondientes. , u olvido, cuya falta pudiera acarrear Arto 900.-Ninguna cuenta, documento o perjuicios; pieza, podrá retirarse de la Contraloria siri 10) No remitir a la Contralorfa Especial las mandato superior u orden del Contralor Ge· cuentas, documentos e informaaiones neral. Tampoco podrán sacarse los expe· que se piden dentro del plazo que se dientes en tramitación o los comprobantes o les seftale o que esté previsto en este papeles originales que existieren en el archi-

,. 

Reglamento; voy que tuvieren relación con dichos juicios. 11) No dar cuenta completa y oportuna de Arto. 910.-EI Contralor General autori· las objeciones o reparos que fueren de· zará todos los oficios aun cuando los firmare ducidos del examen de cuentas; y otro miembro d1:I personal a su cargo. Ex· 12) En general; todo aquello que perjudi· ceptúase de esta disposición a los Defensoque, directa o indirectamente, los intere· res de Cuentadantes, quienes podrán dirigir· ses de las Instituciones de Asistencia y se directamente a sus representados. . . Previsión Social. Arto. 920.-Cuando'en el curso de un jui· Arto. 840.-EI empleado o particular que cio se ordenaren traslados, éstos se cumplí· cobre y reciba de las Instituciones de Asis· rán poniendo en Secretaria el expediente a tencia y Previsión Social una cantidad inde· disposición de los cuentadantes o sus repre· bida mayor a la de su crédito, será persegui- sentantes. do y castigado corno defraudador. Se exceptúa de esta disposición al Direc-Arto. 850.-Ningún funcionario o emplea- tor de Asistencia Social, quien podrá llevar do podrá prestar su nombre para retirar fon· el expediente hasta su Despacho. dos por cuenta de otra persona, ·ni para la Arto. 930.-Son casos de implicancia, re· compra de materiales o artfculos de cual- cusación o excusa del Contralor General, de quier clase, si no acompaftare los documen- los Contadores de examen judicial o del Seque comprueben la legftima inversión de la cretarid de la Contraloría Especial, en los. 
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asuntos sometidos a su conocimiento, los 
mismos que la Ley Civil establece para los 
jueces comunes. 

Arto. 940.-EI personal está en la obliga· 
ción de guardar reserva sobre los asuntos 
que competen a la Contralorfa Especial. La 
contravención a esta disposición será san· 
cionada por el Contralor General y en ca· 
sos graves, deberá ser puesta en conocimien· 
to del Presidente del Consejo Directivo para 
la aplicación de la sanción a que haya lugar. 

Arto. 950.-Las multas que haya de apli· 
car la Contralorla a sus propios empleados 
o a los funcionarios y empleados de las ofi· 
cinas de manejo, sólo podrá imponerlas el 
Contralor General y se harán efectivas dedu· 
ciéndolas del suelelo del funcionario o em· 
pleado. , 

Cuando en las disposiciones vigentes no 
se determine la cuantia de la multa o se re· 
fiera en general a sanciones,· se entenderá 
que esias son penas pecuniarias y que osci
larán entre cinco y doscientos córdobas, a 
juicio del Contralor General. 

Arto. 960·-Los organismos -sujetos a fis
calización de la Contralorfa darán a conocer 
a ésta tas resoluciones, acuerdos o disposi
ciones que dictaren, cuyo cumplimiento sig· 
nifique movimiento de fondos, bienes o va· 
lores. 

Arlo. 970.-Además de to ordenado en el 
Arto. 7o. la Contraloría Especial a pedimen· 
to del Consejo Directivo practicará arqueos, 
revisiones y audilorfas en las diversas de· 

~ pendencias del I.N.S.S, y al finalizerlos en· 
viará et correspondiente informe al Consejo 
Directivo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 13117. 8/U 377283. CS 7.00 
. Diez maiiana martes ocho octubre próximo, local. 
este juzgado rematarase mejor postor casa y solar 
ubicados Barrrlo San Pablo esta ciudad; solar mide 
veinte varas frente, treinta fondo, lindante: oriente, 
Pastor Zeledón; occidente, Pedro Arróllga, norte, 
T1burcio Culillo; sur, joaefa \o\ollna, calle enmedio. 

Base subasta cinco mil córdobas. 
Oyense postura legales. 
Ejecuta doctor Rodolfo Ibarra Valdivla a Mateo 

.Zeledón . 
Secretaría juzgado Dlatrito. fsteH, once mailana, 

once Septiembre mil novecientos cincuenta y siete. 
-Callxto Gutiérrez, Srio. 3 3 

N9 13120, B/U 379986. (J 6.40 
Once maflana custro octubre próximo, local eate 

Juzgado, 1ubastarase finca rústica ubicada jurisdic· 
ción Alta Gracia, lila de Ometepe, cincuenta man
zan11, que linda: oriente, Francisco V1ale1; ponien
te, Martina Alvarado; norte, .Eulalio Alemán y otros; 
sur, Cipriano Aguirre. 

Bue remite: doa terceraa de diez mil córdob11. 
Ejecución: José jesús Cuadra contra Desiderio 

Castillo Menocal. 
Oyense poaturu. . 
Juzgado Civil Di1trito. Granada, trece Septiembre 

mil novecientos cincuenta y 1iete.-Edmundo Ma1u1 
,~~ 33 

N9 13125. M C. 
Dos tarde veintiocho septiembre corriente, local 

eate juzgado sub1&t1r11e m~jor postor posesión una 
manzanas terreno Comunidad lndfl{ena, situado ca
ftada Susulf, cata jurisdicción, lindante: oriente, 
oriente, Vicente Granados; occidente, Santos Oar
cfa y juan López; norte, Asunción Martínez y Rosa· 
rlo Vanegu; y 1ur, Macarlo Granado1. 

Ejecuta: Natividad Oarcfa a Loreto Granados. 
Base: cien córdobas. ·· 

• Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, trece de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y siete.-

e 't 1 11 F. Oonzález Oranera.-C. A. Hernán 1ez. 
api U o Ea conforme.-C. A. Hernández, Srlo. · 3 3 

Disposiciones Transitorias 
N9 13130. B/U 414676. CJ 6.18 

Arto. 980.-Desde el momento de vigen· Diez maflana veintisiete corriente mes, este Des-
cia de este Reglamento se aplicará en la SUS· pacho, rematarase finca e.El Diamante•, jurisdicción 
tanciación y ritualidad de los exámenes, glo- Teustepe, Boaco. Oriente, sitio Candelaria; ponien-

te, Caflitu; norte, San Jerónimo; sur, El Zapote. 
sas, reparos y juicios; pero los términos que Avalúo: siete mil quinientos córdobas. 
hubiesen empezado a correr y las actuado· Ejecución: José Escolástico Cortés Castellón-
nes y diligencia~ que ya estuvieren iniciadas, Emilio Cortés.< 

· á 1 1 • t "ó · t 1 t' Oyense posturu. 
se regir n por a egis aci n vigen e a iem· juzgado Civil Distrito. Masaya, diecialete Sep-
po de su iniciación. tiembre mil novecientos cincuentlaiete. - Carlos 

Arto. 990 . ..:.Es.te Reglamento principiará a Martínez L., Srfo. 3 3 

regir un mes después de su publica-:ión en No 13142. B/U 415452. 4 6 oo 
cla Gaceta•, Diario Oficial, y deroga toda Custro tarde veinticinco corriente, subastarase al 
jisposición referente a fiscalización de bie- martillo en este juzgado una congeladora eléctrica 
nes y cuentas de las juntas de Beneficencia marca General Eléctric, de once plea cdbicos, blan· · 

ca, Modelo INC-11-MAl, Número YN 106661, en 
o Asistencia Social contenida en la Ley de juicio por reclamo de cuatro mil córdobu que el 
26 de Agosto de 1937, su Reglamento de 6 Dr. Antonio Lacayo Fiallos sigue contra joseph 
de Abril de 1940 y ley de 12 de Abril de Wolff. 
1955 Oyense posturas legales. 

' juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. Managu31 

· Comunfquese~-Casa Presidencial, Mana diez y seis de Septiembre de mil novecientos cin-
nagua, D.N., 23 de Agosto de 1957.-LUIS cuentltlete.-E. Sotelo Borgen, Srio. 3 3 

A. SOMOZA D., Presidente de la República 
-Doroleo Castillo Rodriguez, Mini~tro de 

Salubrid'C: Pública.~ 

~-

N9 13141. B/U 410413. 4 7.45 
Once mai'lsna próximo viernes veintisiete me1 

corriente, vendera1e pública 1ubasta1 local este dea• 
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pacho, dos inmuebles urbanos 1ituado1 en Corinto:! dla¡ ooniente, lldefonso Acevedo y Angela RodríEI primero ubicado Barrio Nuevo, consistente casa j!'uez- y norte, camino en medio, Soledad viuda de y solar, lindante: oriente, norte y occidente, sureso· flores; 1ur, Santos Hnnándn re1 José Reithel; sur, Antnnfo Oonzález. Segundo Ejecuta: Ester Santamarla a frma Acevedo. inmueble, ubicado barrio Hospital San jo5é, consis- Bue: Un mil n'>vecientos once córdobae. tente en cua y solar, lindante: norte, Juana Medra- Dado juzgado Civil Distrito. León, nueve de Sep· no; sur, Relnaldo Bonilla; Pablo Chévez, calle en tiembre de mil novecientos cincuenta y siete.-011-medio; oeste, Napoleón Ubando. vla Dávila Reye1, Secretarla. 3 3 Ejecutante: Soledad Saballo1 de Largaespada, -Ejecutado: jo1é fidel Vargas. · N9 13143. B/U 415453. <J 10.00 B11e: Cuarent11el1 mil 1eteclento1 sesenta córdo- Cuatro tarde del tres de Octubre próximo, rema· bas, tarase mejor postor, local e1te Juzgado, siguiente Oyense posturas legales. . finca rústica: En la carret"ra Sur, llano de Pacaya, juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiembre San Marcos, Departamento de Carazo, compuesta trece, mil novecientos cincuentlsiete.-Carlos A. Ló· casa-solar que mide catorce varas y treintidó1 pulpez, Secretarlo, Secretarlo. 3 3 . gadas al oeste, treinta y tres varu cuatro pulgadas al norte, veintiocho varas -Y tres pulgadas al 1ur y 7'·•· quince varas siete pulgadu al oriente, colindando respectlvamrnte con carretera, predio Joaqufn Reyes, predio Pablo Renner, camino carretero. 

Véndese por rjecución de don Héctor Membreño Palma contra Sara Solórzano Rivas, por rnma cór· dobas. 

N9 13140. B/U 410412 $ 7.00 
Once mañana próximo jueves veintisels corriente mes, vendera'e pública subasta local este despacho, casa y solar situados barrio El Calvario, ciudad Chl· chij!'alpa, lindante: norte, Cándida Oonzález; oriente, Cándida Zamora; sur, Carlos Adán Oómcz; poniente, calle en medio, Paula Duarte Meza. 

Avalúo: Cinc11enta mil córdobas. 
Ejecutante: Plácl da Zapata Rulz. 
Ejecutado': Menores hijos de julio Luna y men Duarte de Luna. 

Dado en el juzgado Civil Segundo del Distrito. Managua, diecisiete de Septiembre de mil noveclcn· Car to1 cincuenta y aietc.-franco. H B->rgen, j11ez Civil Segundo del Distrito de Managua. - José Alej. Salin11 C., Srio. 3 3 
Base: Cuatro mil córdobas. 
Oyense postur11 legales. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Septiembre troce, mil novecientos cincucnti1iete.-Carlo1 A. Ló· pez, Secretarlo. 3 3 

N9 13131. B/U 401351. <f 8.88 
Once de la mañana dicciscis Octubre 1i'lo corrien· te, local juzgado subastarase predio urbano ubicado en esta ciudad, en el barrio de San Scbastián, mide catorce varH de oriente a poniente por todo el fondo correspondiente de treinta varas de norte a sur. Linda: oriente, Pedro Noluco Estrada; poniente, Rita Loáialga; norte, calle en medio, herederos de Catalina Santana; sur, vega del rfo Chiquito; contle· ne caH de tejas en forma de cañón de eiete varas de ancho parcdca de taquezal, corredor en toda la extensión del cañón, servicio de cañería. 
Ejecuta: Mercedes Terán de Taboada a Pedro Pé· rez. · Base: cuatro mil novecientos sesenta córdobas. Dado Juzgado Civil del Distrito. León, nueve de Septiembre de mil novecientos cincucntlsiete.-011-via Dávlla Reyes, Secretaria. 3 3 

N9 13132. B/U 401249. (f 8.12 
Once de la mañana veintidós Qctubre, año corriente, aubastarue local este Juzgado casa y solar ubicados barrio San Juan e1ta ciudad, la CHa mide once varas de largo por el fondo correspondiente, e1 en forma de cañón, con servicios rc1pectlvo1, lindante: oriente y 1ur, Oertrudis Santiago de Guerrero; poniente, línea férrea de por medio, Trillo Somoza y don francisco Jirón; norte, Mufa Eisa Marro, hoy de Dora v. de Cortéa. 
Ejecuta: Enrique 011 a Isabel López. 
Base: siete mil cuatrocientos cuarenta córdobas. Dado juzgado Civil Distrito. - León, once Sep-tiembre mil novecientos clncuentlsietc - Entre líneas-veintidós-Vale. - Ollvia Dávlla Reye1, Secre-taria. 3 3 

N9 13131. B/U 401250. ti 7.68 
Once de la mañana catorce Octubre, año corrien· te, local juzgado 1ubastarase lote de terreno de dos mnnzanH y media de extensión ubicajas en la Co· marca El Jicarlto, Relica, do1 manzana1 son de huerta de 1grlcultura y media manzana de solar donde hay árboles frutale1, lindante: oriente, Undila Can· 

N9 13146. B/U N9 415455. $ 8.24 
1 

Cuatro tarde cinco Octubre corriente año, local este juz1tado 1ubutarase finca urbana ubicada Barrio Cementerio Nuevo esta ciudad, veinticinco va-ras frente por veintiocho fondo, con estos linderos: norte, Julio Lalinde; 1ur, quinta calle sur-oeste en medio, José y josefina Vega¡ oriente, Rosa Pérez y occidente, jesús <:iJva Bone y Oerardo Outlérrez. Contiene casa cañón con corredor y demás acrvicios interlo•e~. 
Base subasta: Cuarenta mil córdobas. 
Oyense po1turas legales. . 
Ejecución: Doña Juana Martinica Oonzález de Castro contra francisca Oonzález Cerda. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, diecl1iete de Septiembre de mil novecientos cincuenta y siete.- franco. H. Borgen. - Thelma· Sánchcz O., Srla. 3 2 

N9 13155. B/U N9 377323. ti 8.32 . Diez m1ñana juevca, diez Octubre próximo,' local e1te juzgado, rematar11e mejor postor, lote terreno lugar Rincón Loa Novios, jurisdicción Sébaco, cin· -" · cuenta hectáreas, diez y seis manzanas ara•to, ocho rollos alambre, sesenta manzanas potreros, lindante: oriente, francisco Somarriba; poniente, Juan Ocam· pos; norte, Salvador Cuadra; sur, La Rinconada. Lo· te cincuenta hectárca1, mismo paraje, lindante: oriente, terreno incult" de Rafael Moneada; ponicn· te, Zacarfaí Dávlla; norte, Salvador Cuadra; sur, al· tura Cerro Pirire. 
Base 1ubasta: diez mil trescientos veinte córdobas. Ejecución doctor fermín Meneses Cutellón a Rafael Moneada y Jua~ Ocampos. _ 
Dado Secretaría uzgado Civil Distrito. Estell on· ce mañana, diez y siete de Septiembre, mil nove• ciento• cincuenta y siete. - Calixto Outiérrcz B., Srlo. 3 1 

N9 13154. B/U N9 377314. 4: 10.28 Diez mañana, viernes cuatro Octubre, local cata . juzgado, remataranse siguientes predios: solar y ca· 
11 ubicados Cantón Calvario esta ciudad, lindante: oriente, Vicente Corralca; occidente, mediando ca· lle, sucesión, Salatlel Valdivia; norte, Agueda Pala· cios; sur, Hllda Rodríguez de Meza. Este predio pertenece a la demandada Herminia Rodríguez Oarcfa. 

Predio 1ú1tlco ocho manzanu, 1itio Santo Tomás del Zapote, lugar Animas, lindante; oriente, Juana 
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Martrnez; occidente, río La Trinidad; norte, rfo La 
Trinidad y campo abierto; 1ur, Rosa v. de Ourdián, 
casa habitación, lugar Las Animas, lindanh;: orien
te, occidente y sur, camino abierto; norte, Rosa v. 
de Ourdiin. Pertenecen las doa dltimas al demanda· 
do José Manuel Martrnez Cardoza. 

Oyense po1tur11. 
Ejecuta: Alejanclro ~rione1 Arela a José Manuel 

Martrnez Cardoza y Herminia Rodriguez García. 
Base auba~ta: Tre1 mil quinientos cuarenta córdo· 

bu el primero. Un mil ochoclenlo1 cincuenta cór· 
dabas 101 demás. . 

Secretarfa juzgado Distrito. EateU, o~ho mañana, 
once Septiembre, mil novecientos cincuenta y siete. 
-Llneados-nia Rodrfguez Oarcfa-vale. -Calixto 
Outlérrei B., Srio. . . .. 3 1 , 

N9 13158. N.P. 
Doce meridianas, velntilel• Septiembre corriente, 

local este juzgado, subutaráse mejor postor finca 
rústica denom~nada cEI Parnaso•, con una superfi· 
cie de ciento veinte manzanas de tierra, sitio San 
Juan Bautista, jurisdicción de Acoyapa y contiene: 
ochente manzanas de potrero1 de zacate jaragua, la 
India y guinea; cuatro manzanas de chagüite de 
guineo patriota y plátano y una caaa pajiza de 1ei1 
varas de largo, por cinco varas ancho, cercada toda 
la finca con cercas de alambre de púas nuevo y cer· 
cas naturales, linda: norte, finca de Ramón Mo
rale.; sur, finca Loa Andes, de 101 Vargu; oriente, 
finca de Ramón Morales; y poniente, finca La Tri
nidad, de Ro11ura Ocón. Se subasta por ejecución 
del Banco Nacional de Nicaragua contra el seilor 
Pedro joié Duorte hijo, 

Base del remate: Cinco Mil Córdobas. 
Oyense posturas legale1. 
Dado juzgado Civil Diltrito.-Julgalpa, seis de 

Stptiembre de mil noveclenos cincuenta y siete.
Rodolfo Oviedo Rojas.-Joaé Leocadio Moneada, 
Srio. 

Ea conforme -Julgalpa, diez de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.-Joié Leocadio 
Moneada, Srlo. 

TITULOS. SUPLETORIOS 
No. 12899 

3 1 

E1meralda Plchardo, 101icita título supletorio, lote 
terrtno propio, cincuenta Manzanas, ubicado sitio 
San Nicolás o lu Mercedea, jurisdicción eauce este 
Departamento, lindante: Oriente, Pastora Ferruflno; 
Poniente, Pastora Picha"rdo¡ Norte, mediando •Ojo 
de Agua•, Paato1a Pichardo; Sur, Juan Plchardo, 
fermfn y María Ferrufino. 

Interesado• opóngase. · 
juzgado Civil Distrito. León, veiticuatro Aitoito 

mil novecientos clncuenUslete.-J. R. Saborfo E. 
Srio. 3 3 

.N9 13152. B/U N9 401356. IS 9.24 
Santos Oarcfa solicita Título Supletorio: a) Solar 

urbano El jicaral, veinte por cien varas, lindante: 
oriente, Plaza lgleair.; poniente, Hilaria Urroz; nor
te, Antonio Corrale1; sur, Porfirio Orijalva; b) Lote 
terreno propio ael1 manzanas, paraje El Tute, ~itio 
Santa Ana, jicaral, lindante: oriente, mediando ca· 
mino, Heriberto y Leonardo Vallejo•; poniente, rlo 
El jicaral; norte, Antonio Raudales y Mónica Moya; 
sur, Heriberto Cruz Vltilejos y solicitante; e). Lote 
doa manzanas terreno propio, en sitio Santa Ana, 
lind1nte: oriente y sur, Herlberto y Leonardo Cruz 
Vallrjns; poniente, do El Jicaral; norte, Heriberto 
Cruz Vallejos; y d) Lote terreno propio,' ocho man• 
zanas, jurisdicción Jlcaral, lindante: oriente, Onofre 
Torrea; poniente, monte inculto¡ norte, cerro Lo1 
Coyotea; 1ur, monte, Inculto. . . 

lntereaadoa opónganac •. ' .. 
.. 
·¡ 

Juzgado Civil Distrito. León, seis Septiembre, mil 
novecientos clncuentlsiete.-J. R. Saborfo E. Srlo. 

3 l 

N9 13153. M/C 

Domitila Outlérrez Outierrez, solicita 1 ftulo Su· 
pletorio propiedad urbana esta población, limitada: 
norte, herederos de Micaela Ontiérrei; 1ur, fausto 
Muftoz, camlno en medio; .oriente; Maria Angeles 
Outiérrez, poniente, Maria Paz Outlérrez. ettfmala 
ciento cincuenta córdobas. / 

Comprola a su madre Matilde Outiérrez jiménez. 

Intervino Sfndico Municipal. 

Quien tenga .tereeho, -opóngase. 

Dado juzgado. Local Civil. San juan de Oriente, 
diez y aeis de Septiembre de mil novecientos cin
cue'ltiaiete.-Horacio Poto1me. - Baltasar Arévalo 
A., Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 

N9 13045. B/U 41542i. CJ 6.64 

Lacayo, Pall1l1 & Co Ltda., mediante apoderado 
Armando Pallais Lacayo, mayor de edad, casado, 
comerciente y de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

Leche de Magnesia La pal 
Para: Medlcamenfo1 y producto• Farmaceuticos, 

entre elloa leche de magnesia,-ClB1e 9. 
Oytn.se opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managna, D.N., dos de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y aiete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

TERl{ENOS MUNICIPALES 

N9 13059. B/U 400944. <J 9.44 
Amoldo Robelo 1olicita permiso para construir, 

en un lote de terreno dentro de la Zona de Urbani· 
zación del Balneario de Poneloya, de dieciocho 
metros de frente por cincuenta de fondo, dentro de 
101 1fguientes linderos: norte, lote solicitado por 
Carl<.1s M. Robelo; sur, calle en medio, lote Municl-. 
pal¡ este, Playa Atascou¡ y oeste, calle en medio 
lote 1ollcltado por Ramiro Sacasa Guerrero. , 

Cftase a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez días de la fecha de la publica· 
clón del último cartel, se -prestnten alegando 1u1 
derechos de dominio o preferencia de arriendo ae· 
~ún el caro (Arto. 4o. Ley de 20 de Septiembre de 
1947). . . 

Alcaldfa Municipal. León, veinte de Febrero de 
mil noveciento1 cincuenta y 1iete.- Enmendado
Oa.-Vale.-Argúello, Alcalde.-D. N. Godoy de 
Palma, Secretaria. . 3 3 

.• 

N9 13034-B/U N9 415420-4: 7.90 
Jaime Outiérrez Cruz, mayor de edad, soltero, 

negociante, este domicilio, 101lclta- venta lote terre
no ejidal que mide meno1 de una hectáreaa terreno 
aituado al Sur esta ciudad, que linda. Ori:nte, predio 
cLa Perla de Alej•rndro Peters; Poniente, finca cEl· 
Recreo• de Ramón Zelaya; Norte, predio de Fer
nando Córdoba; y Sur, finca cEI Retiro de julio C. 
Bahlcke. 

· Qule.n tuviere derecho opóngase, término legal. 

- Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 
seis dfas del mes de Septiembre de mil noveclento1 
cincuentisiete.-0. R11ko1ky, Ministro del Distrito 
Nacional.-S. ~oralea Of. May~r. 3 3 
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